
)o

SH} MUNIGIPALIDAD DIsTRITAL DE LA HUAGA
gSfilE pRovrNctA DE pAtrA REctoN ptuRA

lffil cREADo poR LEy zl DEJUNro DE la2s

§U ELEVADo A tA cATEGoRTA DE vrLrA poR LEy N" s898 DEL zzDE NovTEMBRE DELszt

ORDENANZA MUNICIPAL Ng OO5 - 2017-MDIH/CM

La Huaca 14 de Ma¡zo del 2017

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA HUACA

VISTO:

El Acuerdo de Concejo N" 014-2017-MDLH/CM, de fecha 13 de mazo del20L7, donde se aprueba la
modificación del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) incorporando las funciones de
tUriSmO IOcaI sostenible a Ia SUBGERENCIA DE DESARROLLO HUMANO Y SERVICIOS SOCIALES,

específicamente en el área de la OFICINA DE EDUCACION, CULTUM, RECREACION, DEPORTE Y
TURISMO de la M unicipalidad Distrital de la Huaca, en Sesión Extr¿ordinaria del 13 de Marzo de 2017

Y;

CONSIDEMNDO:

Que, de conformidad con el Artfculo 194" de la Constitución Política del Perú, las municipalidades son
órganos de Gobierno Local, tienen Autonomía Política, Económica y Administratíva en los asuntos de
su competencia.

Que, Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, en su Artículo ll del Título Preliminar, señala que
las municipalidades gozan de autonomía política, económica y adminístrativa en los asuntos de su
competencia. Asimismo, el numeral 8) del Artículo 9'de dicha Ley establece que son atribuciones del
concejo Municipal aprobar, modificar o derogar Ordenanzas.

Que, el Artículo 73' de la Ley 27972 Ley Orgáníca de Municipalidades, señala como funciones
específicas generales que es de competencia municipal en materia desarrollo y economía local el
fomento del turismo local sostenible.

Que, el Art. 82' de la Ley de Municípalidades señala como funciones especfficas de las

municipalídades, compartidas con el gobiernos nacionaly regional en materia de educación, cultura,
deportes y recreación la de fomentar el turismo sostenible y regular los servícios destinados a ese fin,
en cooperacíón con las entidades competentes.

Que, el artículo 1" de la Ley N' 29408, Ley General de Turismo, declara alturismo de inteÉs nacional
y debe tener un tratamiento como política priorítaria del Estado para el desarrollo del país; así mismo,
indica que los ministerios, gobiernos regionales, gobiernos locales y las entidades públicas vinculadas
a las necesidades de infraestructura y servicios para el desarrollo sostenible de la actividad turística
deben considerar en sus planes, presupuestos, programas, proyectos y acciones, los requerimientos
del sector turismo formulados por el ente rector de esta actividad.

Que, considerando que en la jurisdicción del Distrito de La Huaca., se desarrolla la actividad turística,
se requíere planificar, promover, regular y fortalecer dicha actividad en el marco de la normativa
vigente.

Estando a lo expuesto y contando con la aprobación de mayoría del Concejo Mu
el Cumplímiento de las facultades conferidas por el numeral8) del Art. 9s y
de la Ley 27972, Ley Orgánica de Munícipalidades; se aprobó la
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MUNTGIPALIDAD DISTRITAL DE LA HUAGA
PROVINCIA DE PAITA REGION PIURA

CREADO POR LEY 21 DE JUNIO DE 1825

ELEVADO A LA CATEGORIA DE VTLLA POR LEY N" 5898 DEL 22DE NOVIEMBRE DEL927
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ORDENANZA MUNICIPAT

qUE APRUEBA LA MODIFICAOÓN DEt REGLAMENTO DE ORGANIAC¡ÓI Y FUNOONES (ROF}

¡r{coRpoRanDo tÁs FUNcror{Es DE TURtsMo rocAr sosrEnrBtE ru a la SUBGERENcIA DE

DESARROLTO HUMANO Y SERVICIOS SOCIALE específicamente en el área de la OFICINA DE

EDUCACION, CULTURA, RECREAOON, DEPORTE Y TURISMO de la Municipalidad Distrltal de la
Huaca.

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la modificación del Reglamento de Organización y Funciones (ROF)

incorporando las funciones de fomento de turismo local sostenible a la SUBGERENCIA DE

DESARROTLO HUMANO Y SERVICIOS SOCIALES, especlficamente en el área de la OFIONA DE

EDUCACION, CULTURA, RECREAC¡ON, DEPORTEYTURISMO de la Munícipalidad Distrital de la Huaca,

por las Etzones expuestas es la parte considerativa de la presente ordenanza, la misma que tiene las

siguientes funciones:

Formular y/o promover herramientas de planificación y gestión que coadyuven al desarrollo

delturismo local sosteníble, alineadas a los planes existentes, en los tres niveles de gobierno,

con particípacfón del sector público y privado.

Ejecutar y/o promover el acondicionamiento de espacios públicos para fines turísticos, con

participación del sector público y privado.

Ejecutar y/o promover acciones que coadywen a mejorar la calidad en la prestación de los

servicios turlsticos.
Ejecutar y/o promover acciones para el desarrollo, diversificación y consolidación de

productos y seruicios turfsticos, en función de la demanda turística, con participacíón del

sector público y privado.

Generar y/o fomentar mecanismos de promoción y articulación comercial de la oferta

turística a nivel local, regional, nacional e internacional, en coordínación con elsector público

y privado.

ARTÍCULO SEGUNDO,- ENCARGAR a la Gerencía Municipal, Asesoría legal y Secretaría General el

seguimiento a la modíficación de los instrumentos de gestión municipal que correspondan; para el

cumplímiento de lo dispuesto por la presente Ordenanza.

ARTICULO TERCERO.- DEJAR sin efecto cualquier disposición municipal que se oponEa a la presente

Ordenanza Municipal.

ARTICULO CUARTO.- ESTABLECER que la presente ordenanza entraÉ en vígencia a partir del día

siguiente de su publicación en elcartely/o en el Periódico Muralde La Municipalidad Distrital de La

Huaca.

La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación.

POR TANTO: Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase
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